






























HKVISTA DK DKHKCIIO V CIKNT'IAS ro|.!T150

Lstos conrrí-jlcs ;ifcci;in cnrrc otrov :i un.i ’t-rir 'ir

¡luliviílualcs y su m^irlífícnción rntr-in.! un.i ír.ui'^ú'rm.K i-»n rn
el cnerpr) jiirífüco cicl finís.

Nnturaimcrnc, H camíiíri finra cpu-
ga, rui pucfie proflucirsc sin instnimrnfov iurííiifn-v mirvt>K ípu'.

a su vez sírvan ríe liase fiara la^^ mirvas po^iMí ^ ;'.;uant dr 1í>s
ciudadanos dentro) del cuerfio fie la iiari''ii. iundirainc-ntr iians-
formada.

|fi crin ís

)a l< .'1! 1 d .a' i inantt'u-

Surgido c07no df:rechf> dr (iurrra. r¡
¡a hco7ioinia aparece 7naíir,ado
7Wtas que caracteriza^! a

este primer nirnyicnlo

necesidad y de urgencia, dictado l/apt ¡a prr.ró.r dr !o< hrr.hos
y los días, con un sig7io de transitorirdad que ¡c es /
virtud del cual sus ^lor^nas llevan en si ^msmns ¡a InnUa< dr

srntulo yninu-

'■ .r 1 >' f )rr ( I tu, dr

en un pr,'nc\t>’Ji -pr,T !a< 7?i:s?7ias
t ()da lc;'islar:¿hr!'ca.

COÍ710 un drrrrh

\7:r

Sr prr'-fOita rn
'.xrcPC.077al. drrrri7(i drft

u'culuir \' r7i

SU Vigencia, naceii para morir, y se ofrece,r en un
cioscj y particularista. 7i.ecesariam.ente incompleto y fragn\rnta-
rio, carentes de sistema y aún a veces extraflamey.'tr ro77íradic-
torias. (16)

T>a misión fundamental de la guerra, fue cu este
mitir que madurasen princifiios todavía en germen, lo que
acelerar el proceso hacía una tfita! rerirgani/ación de la economía,

í'-s acjuí cuando comienza a ser preocu¡)ación do ios juristas
y economistas el comprobar la aparición y presencia de un nue
vo orden jurídico, que se proyecta
rizado por un profundo sentido cfiloctivo y social, y que. con in-
t<msidad diversa, acepta como premisa inicial la crisis del puro
liber^ismo económico como sistema.

El Derecho Económico no se agota como derecho de gue
rra; es indudable, dice Hedhmann, que la mayoría- de lo que
hoy se comprende bajo el concepto de Derecho Económ-tco ha
sido provocaldo por la presión de la tensióii revolucionaria y de
las medidas de oi'den bélico . . . Pero sería falso y espectalmeiile
imperdonable desde el punto de vista científico, el^^ pi etender
apartar a un lado, ^^como manifestación de guerra , toda^ esa

masa de Derecho Econcimico que ha venido a crista
lizar en miles de leyes y decretos por todos los pueblos de Eu
ropa. Lo que la guerra y la revolución ha provocado es sola
mente una elevación en la masa del material jufídico economi-

caso, per-

vn a

caractc-sohrc la ccrinomia.

enorme

(16) A. POLO. "El Nuevo Derecho de la Economía”. Revista de Derecho Mercantil.
Vol. I. Sí’-O- Madrid. 1946.
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c(j. } /o qut' ctdt'TÚ cuando \crm\nc ¡a contienda será solamen
te esta e¡r:'aei( n, y sci;:4ramenfc, también, algunas manijesta-
dones aisladas, pero no el Derecho Económico como la!.

El Derecho Económico, como disciplina autónoma del De
recho. subsistirá terminada la guerra, por cuanto la existencia
de ésta es a<u ide}:!a¡ y contingente. (17)

;i) Coiucnitkí de la legislación económica de guerra.

Disposiciones sobre moratorias, incautaciones y re-1.

(Ilusas.

2.— Intervención, militarización y nacionalización de fá-
iricas e industrias de interés para la mejor defensa nacional,

encaminadas a la protección de la moneda,
evitar la depreciación y aquellas otras dcs-

reducir el alza excesiva de los precios.

Disposiciones (pie imponían la distribución contingen-
materias primas entre los demandantes de ellas.

5.—Di sposiciones sobre el racionamiento de artículos de
primera necesidad.

Disposiciones sobre empréstitos de guerra,

(pie se diera ya en 1914-1918, alcanza su
maxima expresión en la segunda guerra mundial, en la cual
por ambas partes se ha propugnado la movilización total de las
respectivas naciones para responder eficazmente al concepto de
guerra total,

b) La inmovilización.

3. Medidas

con la finalidad de
tinadas a

4.

tada de

6.

Este fenómeno

Puede ser considerada como instituto jurídico origina! y ca
racterístico del Derecho Económico.

Esta expresión proviene de la palabra alemana “Beschlag-
nahme , que se utiliza para designar un grado de intervención
en los bienes inferior y distinto de la “expropiación”. Polo, des-

(17) HEDEMANN. Ob. clt Pág. 280.








































































